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Dirección General de lo C"..ontenmoso del Estado (Ministerio de
Hac1enda), para la exención del 1mpuesto que grava los bienes
de las personas jurídicas.

L~ que digo a V. l. para su conocim1ento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos aftos.
M~dr1d, 29 de agosto de 1970

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 31 d;e agosto de 1970 por la que se
crea la Escuela Profesional de Psiquiatria de la
Facultad de Medicina de sevilla.

Ilmo. Sr.: Por el Catedrático numerarlo de «Psiqula.tl1.a.» de la
Facultad de MedIcina de Sevilla. de la Universidad de SevIlla,
se formula propuesta de creación de la .EBct.tela Profesional de
Psiquiatría. favorablemente informada par la Junta de Pro
tesores de dicho centro y Deea.nato del mismo, elevada· al
Departamento PQr el rnagn1fico yexce1entfs1mo señor Rector
~la~w~~~; .

Visto el fa.vorable dictamen del Consejo Nacional de Educa
ción y de ácuerdo con el articulo 23 de la Ley de Ordenación
Universitarla. de 29 de julIo de 1953.

Este M1n1sterto ha resuelto:

1.° Crear la Escuela Profesional de Psiquiatría, de la Fa.cul
tad de Medicina de Sevilla., de la Universidad de sevilla.

2.° Aprobar el Reglamento por el que se regirá la mencttr
nada Escuela. que se adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conoc1m1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 31 de agosto de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Superior" e Investi~
gación

ReI'Jamento de la Escuela Profesional' de P$iquiatría de la
Facaltad de Mediclna de Sevilla, de la Universidad deSevil1a.

creada por Orden ministerial de esta ledta

L MISIÓN y FUNCIONES DE LA ESCUELA

1. La Escuela tendrá como misión la enseñanza de lá espe
cialidad de, Psiquiatria.

2. También atenderá al perf~c1ona-mientode Jos especia.
listas ya formados y Jl divulgar los conoclmientos imprescindibles
paraelejere1clo de la profesión médica en lo que a la Psiquia
tría se refiere.

3. AB1m1smo Be ocupaÍ'á de la 1nvest1g¡wi6n en el campO
de esta espectaUdad y fac1l1tará la elaboración de tesis docto
rales.

4. Colaborará con los Organismos oficiales del Distrito Uttl·
venitarto de Sevilla Y. en general. de todo el 'territorio nacional,
en todas aquellas funciones de interés relacionadas con dicha
"""""lalldad.

ll. MEDIOS DE ENSd"ANZA

La Escuela dispOndrá para sus funciones especificas de los
81guientes medios:

1. Del material" instalaciones de la cátedra y Cllni~ Uni
versitaria de PsiqUiatría y otras qUe se puedan adscribir a
efectos' de prácticas clín1ca.s.

2.• De los servicios de los Profesores colaboradores.
3. De la colaboracIón de dlstJntas cátedras de la Facultad

de Medicina de Sevilla QUe tengan relación con la enseñanza
de la Psiquiatría.

4. De la Biblioteca y Hemeroteca. de Ja Facultad de Medí·
cma de SevIlla. as! como de las blbllotecas y hemerotecas per
neclentes a la catedra.

5. De la _ola Y colaboración en reunlonea, congresos.
·sem1nar1os. etc.. que estén en reJaclón con la especialidad.

In. PERsqNAL DOCENTE

La. Escuela contará con el profesorado siguiente:

1. El Director de la _a. que será el Cetedrátlco de «Ps1
qulatrl... de la Facultad de Medlc!na de SevIlla

2. .Se nombrará. _retarto de la Escuela al Pn:>fesor ayn
dante de mayor categorfa de la cátedra de cPsiquiatrlu,

3. Serán Profesores el Oatedrátlco de «Psiquiatría» de la
Facultad de Medicina de SevIlla Y 108 Profesores adjuntos de
la m1sma. pudiendo .... Prof..."... ll.YUdantes de la Escuela loo
Médicos Internos. as! como los colaboradores de la cltada
cátedra. .

4. La Escuela podrá _ el _br8lnlente de Prof...
IOres·~ o~ ele la mlsJDá,; cargo que """"""'

~n Jefe~ de Servicio de Entidades extrauniversitarias o, en
algún caso, en especialistas de reconocido '¡)ft.bttgio 'clentttlco
y profesionaL .

5. SeráJ;l Profesores colaboradores de la' Escuela el Claustro
de Profesores de la Facultad de Medidna de Sevllla.

6. El nombramiento del profesorado referido se reaJ1.Zs.rá
por el Rectorado de la Universidad de Sevilla, a propuesta del
Director de la Escuela. que vi,sará el Decano de la Facultad
de Medicina. '

IV. RÉGIMEN ECONÓMICO Y RELACIONES DE LA EscuELA

Constituirán sus :ingresos normales, u ord.:inar1os proplO1S.

1. La matricula de los alumnos.
2. Las subvenciones y donativos que puedan otorgáraeles.

El presupuesto de gastos de la Escuela se 1Iitegrar& dentro
del general de la Universidad, consignando la.:; oportunas parti
das en los oorrespOlldiente5 cápitulos, con especial indicaelóri.
de que los ingresos, del Centro se, considerarán afectos en sus'
propios fines, especliicos, de conformidad con 10' pre~ en
la Ley de Ordenación Universitaria, de 29 de ju110 de 1943.

Pata la Adininistrac1óIl de estos fondos. así como para. SU
pervisar la marcha de la' :Escuela. se crea una Junta Rectora
de la Escuela, integrada, por el Decano de la Facultad de
Medicina, como Presidente; el Director de la Escuela. y el
Secretario de la m1sma. que a su vez lo será. de la Junta.

Esta Junta tendrá, además. a su ,éargO, las relaciones de
la Escuela con la Facultad y con otros Org~1smos.

V DIPLOMAS

La Escuela otorgará Diplomas de asistencia a Jos alumnos
que hayan reguJdo las enseñanzas según el plan de estudios
correspondiente. Estos Diploma.s serán expedidos por el Ree
torado de la U'niversi<lad, a propuesta del Director de la Escuela
y con el Visto bueno <lel Decano de la Facultad de MecUc1na de
Sevilla. '

VI. PLAN DE ENSE&ANZA

1. El curso para la enseftanza de la esP€'Cíalizaclón en Ps1~

Quíatría I
La convocatorta se hará en eJ mes de septíembre, al menos

cada dos afias, seftalando el número de _plazas, el lmporte (que
se ajustará a las <lísJ)OB1e1ones 'generales sobre la materia) y las
condiciones de la ma~rtcula y el programa de lecc10nes teóricas
y prá<:.ticas.

2. Las ensefi.a.nZas comenzarán el die. ¡ de octubre y tendran
una duración de dos afi08 de diez meses cada uno. Las eme.
ñanzas íncluirán:

a) Desarrollo deJ programa.
b) C'ur.sos monográficos de' la especialidad y temas sobre

med.ie1IlA social, profesional y laboral. La Escuela procurará
para estos cursos la colaboración de Profesores nacionales y
extranjeros. De estos ClU'SOB se celebrarán, al menos. dOl5 por año.

e) Asistencia a los seminarios sobre cuest1on~ clinica.s {fe la
especialidad, en los que se ejercerán 1M m1Biones tanto fonna~

tivas e intruetivas como las' de base V control de la investi
gación

dl Participación activa y en, oroen rotatorio en las tareas
de los consultorios, enfermeria, departamento..<: .v secciones es-
pedales en que se halla dividida la cátedra.

e) Asistencia a los departamentos anejos a la cátedra para
realizar los trabajos de investigación clíniea y eJl:perímental y
los que en su día pudieran constituir tema para tesis doctorales.

f) Obligación de harer cada año lUla revisión bibl1ogn\.ftca
sohre un tema de la especIalidad.

TermIDado el tiempo de escolaridad, los alumnos podrán
presentarse a las pruebas finales de aptitud Para ello será
necesario:

1. Justificar el tiempo de escolaridad con un certIficado del
Director d€ la Escuela y del Decano de la' Facultad.

Eventualmente, la Junta Rectora de la Escuela podrá. compu
tar como tiempo de escolaridad el que el alumno haya pasado
en otros Centros de la especialidad. nacionales o extranjeros,
para lo cual debefá presentar la correspondiente certificación
con el' visto bueno del Director de la Escuela V del Decano de
la Facultad correspondiente.

2. Presentar separatas del trabajo o trabajos publicados.
Las pruebas finales consistirán en un ejercicio teórico ex

poniendo los temas, extra1dos a suerte del programa, en un
plazo dado. A continuación. el alumno verlfi<!ará un.ejercicio
práct1co, a ju¡'cio del Tribunal

El 'rribunal estará constituido por la Junta Rectora de la
Et-euela.

En el caso de no aprobar Jas pruebas finales. el alumno
deberá realizar un año más <le' escolarida.d, antes de poder
presentarr;;.(O de nuevo a examen.

Los diplotnas de as1stenclas correspondientes podrán sola
mente otorgar"" a aquellos especla1lstas. hechoo en la Escuela
o no, pero que ba3Tan trabajado un afio, por 10 menos. en la
secclón corre$pOlldIente.
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l:IeIoe¡ié,ll pUbUcar un trabaJo sobre la acllVidad que haYan
des=llado.

será _requisito indispensable quehB3aJ:l solicitado previamente
ta.! diploma en la Junta Reetora de 1\< _la.

OUrBlllo8 de ampllaclán y dlVUlpolón:

Tendrán una duración variable,~ el tema do loo ml&lnoS.
y al término de ellos se concederá un diploma. de astitencla. en
la forma. ya indicada.

ORDEN de 3 <te septiembre de ,1910 _'Po/ la que SI'

amplía la de 30 d! juUoúltimo vara Jo", alumnos
de quinto curso deEseuelasTécn'ic4:u Supariores
que reunan las condicfonéB que se -in4tea.n.

limo. Sr.: Como amp!la<¡IÓll a la Orden de 3Q<Íe jUllode 197~
<<<:EIolet!n Oflolal del EBta<I9» de 19 do 'eg<>ito),

Este Ministerio ha reB-uelto:
Pr1lnero.--8e autoriZa asbntBmÓ, oonceKaeter -extraordinar1{,

y elCeepe1onal. una teroeraconvoca~par&kN¡e-x:ámenea del
actlla1 mes de septlembre a l<>s alwn_ de> quinto átoó d~ la.
Escuelas Ttc.llcas Superiorea que a.! f1~ .10$ .,.-.. oI\lI·
natiostUVlftrah pendlent& del-citadoeurso .610 UDB asignatura
cotnomixuno. v hayan'agotack> las' doscon'VOéatorlu~a
mentaT1as.

8egundo.-8erá de aplicación il la presente convocatoria la
mattícula oficial verificada.

Lo dico a V. l. para su !'On~ento yefecloS.
Diog guarde a V: l. muchos M.O!!..
J,4adrld, 3 dé septiembre de ·1970.-P. 1;>. él 81lbs""rel;al'!o,

Ricardo Diez.

Ilmo~ Sr. Director general de Enseflan?ER Superior e Investigaci6n.

ORDEN de 8 de septimnbre de 197() por la que se
amplia la de 22 de .1ulw tilttmo en· relactón ron lo
dispuesto en el n'Úm.e1tD tercetO.

Ilmo. Sr.: COmo ampllací6n a lo dispuesto en el númeru ter~
cero de la Orden de 22 de julio últimO <<<Bolet1n oficial del
Estado. de 25 <le agosto), quea.prob6 la. a<!al>taClórl ~e lóll. :l>l.ues
de estudio de 1964 para las ]lscuelas Tétmieas .•• euperklI'*s que
ir..tegran el Instituto Politécnico Superior· de .Valencia,

Este Ministerio ha resuelto que le. ib~Ó~ a la Bacuela
de Arquiteotura de los alumno8 que ~por.estas en~ñan~
zaa se· realiZará. una vez aprob&doel .. II\111t'tO ~mutre. IUbSis-.
tIendo la: exigencia de apt1tudenel .•~ .• para l()5 'que deseen
seguir la caTren de tn~el'05AgróriOlXlos~

Lo digo a V. l. para su oonOC1mlen,'to.y demás efectos,
0101 guarde a V. I.mueh08llfioa~ .
Madrid.. 8 de septiembre de lM:O;-';'P, D. él Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. sr. Director general de Ensefiano. Supti'iore ¡nve-stiRación.

M1N 1S TER IODE INDUSTRIA

RESOLUCION ele la Delegacio~Ptovi7H,..íal de Ovie
do por lG que se hacepdblico elQtot~(l.mfentod.e
los permisos de investigación que se citan.

La. Delegaclon Provincial Qel Mb:usterio de. Ind.ust:ria en.•·Ovie·
do ·haoe s&beI' que han &ido otorga<lo$ .108 i¡;~.ntes.permiSQ8
deim"estia&ciÓl1 m1llera,con,eXP1"es1ótl de númerQ, nomJ)re, mi.
nera!. hectárea...:; y término municipal:

28,900. «San, Ramón». HIerro. 400..PilQña.
29.0T7~ tXAre:e,a¿¡ de 8eU6n».. quarzo., 6l,Piloña.
29.088. «E)ena~. Espato flúor, 88. ColllIl1la.
29.129 «Victol'» l!'.spoto flúor. 66. Colul¡Ia.
29.129. .oia. eVic1¡or» (2.11 fraCCIón). ltapato flúor. 26. Colunga..
29.210. «"I"res· Amigos». Hierro. 24. Pat'l'eS.
29.256. «Carlota». liielTo. 203. Parres.
29.4.1. «'rooín bis. Cinabrio. )4 J,4lores l' Langreo.
29.!i28.«La Cubana». Cuarzo. 51ft SalaB.
29.714. «Picrán número 2». Cuarzo, 200, saJa..<; y Pravia,
29.'2'44. «Rumbo a 19 Espina A», Caol1n. ·2.~13.'l'iéno y Ct1.n¡¡:as

del Narcea.
29.144 bis. <tR:umbo a 1. E'..<q>ina» (2.& frt\.eciónLOaolín. 186

Tlr.eo.

29.971. «Lan<Jróu».• Caolín. 1M. Las. R<lrueras
29.8'74. «SOto». Caolín. 128. Las' Regueras.
29.888, «palom'6 3.a» Caolín. 29. TineQ

Lo que se· hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las- disposiciones legales vigentes.

Oviedo, 20 de julio de 197ü.-l!:1 rJe.Jega,.d& provincial, Luis
Fernández y Vele.sco.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 261711970, áe 22 de agosto, por el que
$e regula. el plan de' .1otnento del cultivo de mate
en Gil',Icf4 y ionactlntdbrfca.

El Decreto dpscientQs uno/mll novecientos sesenta, y cho.
de 00):10' de febrero. estableció las dIrectrices para una. polltica
nacion~ 4e fomento d~producción de maíz, orientada a aten
der. las ,creeienteseXigenclás de· la demanda. como· consecuen
cia del desarrollo de la ganaderfa.

Los resultados obtenidos desde. su aplicación han puesto
en evidencia la eficacia de las medidas adoptadas, realizándo-
se, en oo~secuenci .., un, aumento. considerable de auperficie de
cultivo Y,· pfQduccionea,·. especialmente en· las zonas de regadIo.
.si biEtn nO ae ha logrado la plenitud ··delos fines propuestos en
regiones tradicions..les de cultiVO,· en' las que los hábitos. apo.
yados en una peculiar estructura de la propiedad y una con
cepCión fuertemertte .a.ut6nomade la Empresa agraria. difieul
tan la penetración de las nuevas técnicas y el establecimiento
de un equilibrio grado de intereambio con el entorno 800.
nómico.

Tales situaciones. que ya fueron previstas con anterioridad
al Decreto doscientoa un9/mil. noveoient08sesenta y ocho, acon
sejan la adopción de medidas especificas, adaptadas a las pe
culiaridades agroeconómicas de zonas· en las que la conjun
Ción de uhas condiciones ecológicas favorables y el conoci
miento, t.radicional del cultivo, de.ben producir resuitados ss.
tlsfactorios,mediante la.dtfusi6n de las más modernas técnicas
agricolas.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
tHa veintiuno de agostQ de mil novecientos setenta,

DISPONGO.

Artículo pr:imero.~Se encomienda al Ministerio de Agr1cul.
tura la· ejeQución de un plan cuatrienal de mejora y subven
ción de _cultivo demaiaen las zonas del Norte y Noroeste de
Espafia., Que se iruciará en mil, novecientos setenta y uno y
abarcar. las provincias: de La Coruña. Lugo, Orense. Ponte.
vedra.-Qviedo. Santander Vi~aya, Guipúzcoa V Alava.

Artlculo.segundo,--Por la Pirección General de Agricultura
se intensificará la investigación y estudio, y, en su caso" la

'producción de semillas de variedades de maíz para grano y fo
rraj~ de mayor acep~ion.e interés~nómico para las con·
diciones. de la zona incluida en el plan. así como la divulga
ción de: las· técnicas de cultivo mas adecUadas.

Articulo tercero.-·-A través de los servicios de Extensión
Agraria se nevarán a cabo campat'1asespeaifioas para la difu
Sión de la.stécnicas y semillas, 'facUitando el acceso a los eul-.
tivadores, al conocimiento de los resultadbs de los .estudios rea-.
lizados y de las tnedidM de fomento Que regula la presetlte
disPQSieiOn.

Artículo cuarto.-El Servieio Nacional de Cereales concede
rá Q l()l cUltivadores demlliz de las zonas inoluí<las en el plan.
lemUlas;, abonos y productos para tratamiento de plagas, por
la modalidad de préstamo, o en venta; en las condiciones que
tiene establecida.s para los otros cereales, pudiendo' conceder"
al misMO: tiempo, loss1guientes ·auXiliQS:

aJ Subvención equ.iv!llente al. áe~enta y cinco por ciento
del importe, ·de la semllla;·de· siemb1'a a lo..~ precios que preVía
mente haya con~tado'dicho SerVicio. o meQlante canje por
igual cantidad recibida del agrieultor en grane de Su oo..~ha. ~n
oondiCiones ... de. Banidad,:~ li1n'P1eza·· y .. aptitud comercIal y dentro
de los lintit~ de Sus. neeesidades· de' Siembra.

b) I3Ubv'mclón dei etncuenta por ciento del importe de
los abonQJJneceaartQS liL 108 precios bases que establezca y en
las cuantfaiJ que determine- el 8ervlcio.

e) $ub'y.enc16n del c~rénta P9:r cjento del coste de los tra
tamientos· d~·.plagas, de. ,acuerno con l()s· procedimientos y costes
tipo establecidos por los Servic1oscom'petentes del Ministerio de
Agricultiura.'Este... aux:iliopodrá tam1Jién conceder.se. a ¡rupa¡ de
'grIclI1\Q1'~ Berm\<ndadell. y cco~r.tlv..... ~ .e llarA etectlvo
por bonificael6n en el coste de las productos.


